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El objetivo de esta tesis, titulada “Regulación jurídica del uso de aguas subterráneas 

como elemento integrante del medio ambiente frente al cambio climático, año 2023”, fue 

determinar si la regulación jurídica del uso de aguas subterráneas como elemento integrante del 

medio ambiente se relaciona con el cambio climático, año 2023. 

 

Para ello, se determinó la hipótesis; la regulación jurídica del uso de aguas subterráneas 

como elemento integrante del medio ambiente se relaciona con el cambio climático, año 2023. 

 

Siendo una investigación de enfoque cuantitativo, de tipo básico y nivel explicativo, 

con diseño no experimental porque no hubo manipulación de las variables independiente (x) y 

dependiente (y). 

 

Observacional, porque estuvo sujeto a la medición y comportamiento de las variables 

sin intervención directa sobre la variable independiente. 

 

Se utilizó como muestra un total de 70 especialistas, entre abogados (50) y 

funcionarios de la autoridad del agua (20); a las cuales se les aplicó como técnicas la 

observación, cuestionario y análisis documental. 

 

Palabras claves: aguas subterráneas, cambio climático, fuentes acuíferas, medio 

ambiente. 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

RIEPILOGO 
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L'obiettivo di questa tesi, dal titolo "Regolamentazione giuridica dell'uso delle acque 

sotterranee come elemento integrante dell'ambiente di fronte ai cambiamenti climatici, anno 

2023", era quello di determinare se la regolamentazione legale dell'uso delle acque sotterranee 

come elemento integrante dell'ambiente l'ambiente è legato al cambiamento climatico, anno 

2023. 

 

Per questo è stata determinata l'ipotesi; La regolamentazione legale dell'uso delle 

acque sotterranee come elemento integrante dell'ambiente è legata al cambiamento climatico, 

anno 2023. 

 

Essendo una ricerca con approccio quantitativo, di tipo basilare e di livello esplicativo, 

con un disegno non sperimentale perché non vi è stata alcuna manipolazione delle variabili 

indipendenti (x) e dipendenti (y). 

 

Osservazionale, perché soggetto alla misurazione e al comportamento delle variabili 

senza intervento diretto sulla variabile indipendente. 

 

Sono stati utilizzati come campione un totale di 70 specialisti, tra cui avvocati (50) e 

funzionari delle autorità idriche (20); alle quali sono state applicate come tecniche 

l'osservazione, il questionario e l'analisi documentale. 

 

Parole chiave: acque sotterranee, cambiamenti climatici, sorgenti acquifere, ambiente. 
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SUMMARY 

 

 

 

 

The objective of this thesis, entitled “Legal regulation of the use of groundwater as an 

integral element of the environment in the face of climate change, year 2023”, was to determine 

whether the legal regulation of the use of groundwater as an integral element of the environment 

is related to climate change, year 2023. 

 

To do this, the hypothesis was determined; the legal regulation of the use of 

groundwater as an integral element of the environment is related to climate change, year 2023. 

 

Being a quantitative approach research, of basic type and explanatory level, with a 

non-experimental design because there was no manipulation of the independent (x) and 

dependent (y) variables. 

 

Observational, because it was subject to the measurement and behavior of the variables 

without direct intervention on the independent variable. 

 

A total of 70 specialists were used as a sample, including lawyers (50) and water 

authority officials (20); to which observation, questionnaire and documentary analysis were 

applied as techniques. 

 

Keywords: groundwater, climate change, water sources, environment. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

 

 

 
De esta manera, el régimen jurídico de las aguas subterráneas debe obedecer a un 

diseño legal que no solo aplique las disposiciones de las aguas superficiales, sino que considere 

sus escenarios particulares como los descritos. Ello permitirá una adecuada gestión que bloquee 

los supuestos de contaminación y de explotación desmedida16. A ello se suma que la regulación 

actual cuenta con nuevas herramientas a partir del desarrollo de nuevas tecnologías y un 

conocimiento mayor sobre las aguas subterráneas, lo cual permite establecer parámetros más 

objetivos para evitar la sobre y sub explotación, optándose por una explotación sostenible, 

conforme a factores sociales, económicos y ambientales. 

 

La paradoja reside en que la protección de los recursos naturales, esencialmente el 

agua subterránea, debe ser asegurada por la humanidad frente a sus propias acciones 

destructivas. La legislación penal actual, aunque diseñada para ser un mecanismo disuasivo 

eficiente mediante sanciones económicas y restricciones de libertad, no ha logrado ser una 

herramienta efectiva en la prevención de delitos ambientales severos. Esto se debe a la escasez 

de veredictos condenatorios y a la insuficiente formación de los operadores judiciales en esta 

área, lo que resulta en una persecución limitada de estos crímenes. 

 

El desarrollo investigativo, contiene VI capítulos distribuidos de la manera siguiente: 

 
El Capítulo I, introducción, comprendiendo los antecedentes de estudio; las bases 

teóricas, en las que se abordará temas de mayor relevancia, y otros temas que responderán a los 

problemas planteados; justificación, objetivos del estudio. 

 

El Capítulo II, estratégicas metodológicas, considerando en ella, el tipo, nivel, diseño 

utilizado y población, instrumentos de medición y procedimientos. 

 

Capítulo III, referente a los resultados, plasmándose los datos obtenidos, incluyendo 

las tablas, gráficos, los modelos estadísticos y programa utilizado para su análisis. 

 

Capítulo IV, comprende la discusión, donde se analizan, comparan e interpretan los 

resultados en correspondencia con las bases teóricas establecidas, los criterios del autor, y de 

otros autores. 
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Capítulo V, las conclusiones que hacen referencia a los resultados concretos que se 

obtuvieron en el desarrollo de la investigación y que fueron presentados ampliamente en el 

desarrollo del cuerpo del informe final. 

 

Capítulo VI, las recomendaciones del autor acerca de las posibilidades de aplicación 

práctica de los resultados. 

 

Capítulo VII, referencias bibliográficas, en donde se agrupa a todas las fuentes 

consultadas para el estudio y redacción del mismo. 

 

Capítulo VIII, y para culminar los anexos, que comprende los documentos que 

complementan la investigación y que se relaciona directamente con el estudio. En nuestro caso 

comprende la matriz de operacionalización de variables, la encuesta, la matriz de consistencia y 

el proceso estadístico SPSS. 
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1.1 Situación problemática 

 

 

 
La amenaza a la provisión venidera de este vital líquido en todo el país se debe a la 

extracción desmedida de fuentes freáticas, vistas como un respaldo esencial ante situaciones 

límite, tales como periodos de aridez y alteraciones atmosféricas, más aún, en aquellas zonas 

donde se ubican diversas empresas de industrias altamente pesada (Aceros Arequipa, 

FUNSUR, Cementos INKA, PRAXAIR), referidas entre el distrito de San Andrés y Paracas, 

de la provincia de Pisco, departamento de Ica. Explotación indiscriminada que las pobres 

políticas públicas implementadas para contrarrestar la escases de aguas subterráneas en Pisco 

o la venta ilegal de aguas subterráneas para fines industriales, no han podido ser controladas 

o muchas veces son avaladas de acuerdo a la oferta y la demanda del poder económico-

político, en perjuicio de los pequeños agricultores del Sector de Pampas de Ocas en el distrito 

de San Andrés. 

 

Ante la alteración atmosférica, este estudio busca implementar una regulación 

estricta en el uso del agua subterránea. La prioridad se otorga al agua superficial para cubrir 

la demanda, mientras que el agua subterránea puede ser utilizada, pero con restricciones. Los 

acuíferos, según el experto, se reponen de manera natural, sin embargo, si se explotan en 

exceso, pueden llegar a extinguirse permanentemente. Las corporaciones hacen un uso 

rentable de estas, y de acuerdo con la normativa hídrica, este uso tiene una prioridad inferior 

al consumo humano y agrario. Es crucial contar con información y controlar la extracción de 

las fuentes freáticas. 

 

La administración eficaz de las reservas freáticas exige la sinergia de organismos 

estatales y privados, dotados con los medios técnicos, monetarios, legales y humanos necesarios. 

Se requiere la intervención activa de todos los beneficiarios del acuífero, una identificación 

precisa de los actores involucrados, leyes y regulaciones apropiadas y mecanismos para 

garantizar su cumplimiento. Es esencial disponer de información y seguimiento con resultados 

accesibles, sensibilización y formación pública, investigación y desarrollo tecnológico, 

herramientas para combatir privilegios adquiridos, monopolios y acciones ilícitas. La gestión 

debe tener en cuenta aspectos sociales, culturales, económicos y ambientales. 

 

 
 

 

La necesidad de establecer un esquema colectivo de acción en el campo de la gestión 

hídrica, donde prevalezcan los principios de justicia, rendimiento y conservación del recurso 



14  

acuático, con castigos civiles, administrativos y principalmente criminales, se ha vuelto 

imperante debido a la alteración climática y la emergencia de agua que ya se está manifestando 

tanto en nuestra nación como a nivel global. Este requerimiento surge a raíz de las 

modificaciones en la legislación. 

 

La implementación de la jurisdicción penal conlleva la protección de nuevos derechos 

colectivos y transpersonales. Es imperativo que los procedimientos penales se lleven a cabo 

respetando todas las garantías legales y con una vigilancia estricta para asegurar que se cumplan 

los requisitos necesarios para dictar una sentencia. En este contexto, el Derecho penal emerge 

como la salvaguarda más efectiva contra la degradación irreversible y la polución de los 

acuíferos, siempre que se aplique de manera que realmente altere la conducta humana y castigue 

adecuadamente a los infractores. Priorizar la protección de la naturaleza sobre los beneficios 

personales es esencial para enriquecer el legado de las generaciones futuras. 

 

 
Siendo los problemas propuestos: 

 

 

Problema general: 

 

¿En qué medida la regulación jurídica del uso de aguas subterráneas como elemento 

integrante del medio ambiente se relaciona con el cambio climático, año 2023? 

 

Problemas específicos: 

 

PE1. ¿En qué medida la sobre explotación del agua subterránea se relaciona 

con el cambio climático? 

 

 

PE2. ¿En qué medida la protección eficaz del agua subterránea se relaciona con el 

cambio climático? 

 

PE3. ¿En qué medida los obstáculos para el uso adecuado de las aguas subterráneas 

se relacionan con el cambio climático? 

 

 

 

1.2 Antecedentes 
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En esta sección, los antecedentes citados constituyen un referente fundamental. 

 

 

 

1.2.1 Antecedentes Internacionales: 

 

 Requena (2018) concluye lo siguiente: 

 

La relevancia de los sistemas ecológicos y su preservación depende en gran medida 

del soporte vital que ofrecen las reservas acuíferas, las cuales son vitales para la 

agricultura y otras prácticas comerciales, además de ser cruciales para el 

abastecimiento humano. En el contexto español, el debate se centra en la 

administración efectiva de estos recursos hídricos. Investigaciones multidisciplinarias 

han evidenciado los desafíos significativos y la necesidad de una gestión eficiente de 

los depósitos acuíferos, enfatizando su papel fundamental en la sostenibilidad y 

supervivencia. (p. 271) 

 
 

 

 Flores (2017) concluye lo siguiente: 

 

La instauración de un ente global del líquido vital y la ratificación de un convenio 

mundial sobre el derecho hídrico son esenciales desde la perspectiva del Derecho 

global. Esto se debe a la creciente demanda de gestión sostenible y conservación de 

los recursos hídricos, lo que requiere un incremento en la vigilancia de prácticas 

perjudiciales y la implementación de castigos más contundentes. La colaboración 

intergubernamental, abarcando niveles estatales, regionales y municipales, junto con 

un compromiso gubernamental reforzado por recursos humanos y técnicos superiores, 

resulta crucial para la salvaguarda del agua. A lo largo del tiempo, la evolución de las 

civilizaciones ha llevado a una intensificación en la utilización de este insumo esencial, 

no siempre acompañada de políticas ecológicas adecuadas, reflejando así las 

transformaciones en las demandas de bienestar de la humanidad y otros seres vivos. 

(p. 392) 

 

 

 
 

 

 

 

 Rios (2017) concluye lo siguiente: 
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En este análisis, se ha verificado que las fluctuaciones climáticas, caracterizadas por 

alteraciones repentinas y significativas, afectan progresivamente a la biosfera y a las 

zonas pobladas, alterando el curso ordinario de la existencia colectiva. Estas 

observaciones demuestran que el fenómeno del calentamiento global, lejos de ser 

estático, evoluciona constantemente, presentando variaciones diarias en sus efectos y 

manifestaciones. Finalmente, el estudio inició con la confirmación de que las 

transformaciones atmosféricas recientes son evidencia de la evolución del clima 

terrestre. (p. 95) 

 
 

 

 Villaverde (2021) concluye lo siguiente: 

 

 

La toma de conciencia sobre las afectaciones a nuestro entorno es el primer paso para 

generar conversaciones constructivas que nos guíen hacia medidas preventivas. Esta 

perspectiva transforma la percepción de la degradación ecológica, considerándola no 

como un escenario desolador, sino como un impulso para la innovación y la 

adaptación. Reconocer la degradación de nuestro hábitat natural es crucial para iniciar 

un proceso de cambio y evitar futuras adversidades. (p. 473) 

 
 

 

1.2.2 Antecedentes Nacionales: 

 

 

 

 Gonzales (2022) concluye lo siguiente: 
 

 

La progresiva necesidad de uso del recurso agua por el crecimiento poblacional, hizo 

que su administración se institucionalizara, dejando en un primer momento su 

responsabilidad a las municipalidades recientemente creadas, pero las mismas no 

fueron efectivas en el dictamen de sus normativas, pues los conflictos sociales se 

incrementaron bajo el común denominador del abuso de los hacendados. 

Posteriormente, la creación del cuerpo legal y jurídico al amparo de la Constitución 

Política de 1,979 abrió las puertas a una política ambiental moderna que permitió la 

creación de instituciones especializadas cuya labor se observa deficiente por la falta 

de implementación de la norma, sus vacíos y contrariedades. (pp. 97-98) 

 

 Mamani y Roque (2020) concluye lo siguiente: 
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En la actualidad no existe norma alguna que asista la regulación de la contaminación 

odorífera provocada por las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, así como de 

aquellas empresas privadas y públicas que en el marco del desarrollo de sus actividades 

afectan gravemente el ambiente, y vulneran el derecho a la salud de aquella persona 

que conviven con esos olores fétidos. (p. 172) 

 

 

 Contreras (2017) concluye lo siguiente: 

 

 

Se han identificado que las deficiencias de las disposiciones generales se centran 

principalmente, en la ambigüedad referente al desarrollo del principio de 

sostenibilidad del recurso hídrico, así como no establecen límites al número de 

licencias por solicitante, tampoco al volumen de agua a extraer y el uso específico de 

cada licencia. La misma que se evidencia en la encuesta de percepción a funcionarios 

y usuarios. (p. 130) 

 

 
 Orosco (2022) concluye lo siguiente: 

 

 

El Perú cuenta con un marco político, institucional y normativo que busca la protección 

medio ambiente y en especial para la gestión del cambio climático con su Ley Marco 

sobre el Cambio Climático que fue consecuencia de la ratificación del Acuerdo de 

París, sin embargo, teniendo en cuenta la jurisprudencia nacional en otros Estados y 

los datos e informes de análisis internacional, podemos precisar que dicho avance en 

la regulación aún no es suficiente, existen factores internos que afectan su 

implementación como la capacidad institucional y alcance a los gobiernos regionales 

y locales, presupuesto, tecnologías, el contexto de pandemia, entre otros. (p.172 - 173) 

 

 

 

1.2.3 Antecedentes Locales: 

 

El tema de investigación no tiene disertaciones previas en zonas locales. 

 
 

 

1.3 Justificación e Importancia 
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1.3.1 Justificación 

 

La prevención del incremento de sustancias nocivas es el fin último de esta 

investigación. Se persigue la salvaguarda del recurso hídrico subterráneo, integrando 

conocimientos multidisciplinarios, destacando la ciencia hidrológica que nos acerca a la 

comprensión del fenómeno físico en cuestión. Se busca, desde una perspectiva legal, reflexionar 

sobre la evolución de las directrices y regulaciones relacionadas con el recurso mencionado, con 

el objetivo de aportar al hallazgo de alternativas que resuelvan las problemáticas 

contemporáneas asociadas a él. Este análisis se fundamenta en la premisa de que la protección 

de las fuentes acuíferas subterráneas es esencial. 

 

 

 

1.3.2 Importancia 

 

1.3.2.1 Importancia teórica 

 

La comprensión profunda de la gestión hídrica subterránea frente a las variaciones 

climáticas se enriquecerá mediante la recopilación de datos y estudios relevantes. Este proceso 

es crucial para la realización del análisis propuesto, permitiendo una exploración detallada de 

la temática en cuestión. Finalmente, esta metodología nos conducirá a una expansión de la 

sabiduría existente en la materia, originada en la síntesis de la literatura especializada 

inicialmente recabada. 

 
 

 

1.3.2.2 Importancia práctica 

 

La necesidad de adoptar protocolos preventivos frente a la polución y el uso excesivo 

de fuentes hídricas subterráneas es crítica, dada su tendencia a pasar desapercibidas y los 

desafíos que la corrupción impone para su recuperación. Esta acción es esencial para mantener 

y mejorar su estado. En el ámbito práctico, la implementación de tácticas innovadoras es 

fundamental para asegurar que las reformas normativas se integren efectivamente en el tejido 

social y que los entes gubernamentales ejerzan sus facultades recién adquiridas (regulación y 

penalización) con responsabilidad y discernimiento. 

 

 

De lo contrario, el progreso legislativo no tendría aplicación real. El inicio de este 

proceso se marca con el reconocimiento de la importancia de estas estrategias, que son el 
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fundamento para el avance y la evolución de las políticas públicas. 

 

 
 

 

1.4 Objetivos 

 

 

 

1.4.1 Objetivo general: 

 

Determinar si la regulación jurídica del uso de aguas subterráneas como elemento 

integrante del medio ambiente se relaciona con el cambio climático, año 2023. 

 

 

 

1.4.2 Objetivos específicos: 

 

OE1. Determinar si la sobre explotación del agua subterránea se relaciona con el 

cambio climático. 

 

OE2. Determinar si la protección eficaz del agua subterránea se relaciona con el 

cambio climático. 

 

OE3. Determinar si los obstáculos para el uso adecuado de las aguas subterráneas se 

relacionan con el cambio climático. 

 

 

 

1.5 Hipótesis de la investigación 

 

 

 

1.5.1 Hipótesis general: 

 

La regulación jurídica del uso de aguas subterráneas como elemento integrante del 

medio ambiente se relaciona con el cambio climático, año 2023. 

 
 

 

 
 

 

1.5.2 Hipótesis específicas: 



20  

HE1. La sobre explotación del agua subterránea se relaciona con el cambio climático. 

 
 

HE2. La protección eficaz del agua subterránea se relaciona con el cambio climático. 

 

 

HE3. Los obstáculos para el uso adecuado de las aguas subterráneas se relacionan 

con el cambio climático. 

 

 

 

1.5.3 Variables de la Investigación 

 

Variable independiente (vx): 

 

Regulación jurídica del uso de aguas subterráneas 

 

 

Definición Conceptual. 

 

Son las reservas de agua que se encuentran en el subsuelo en forma de depósitos o 

de corrientes subterráneas. Las aguas subterráneas se forman a partir de la infiltración de las 

lluvias y por aportes de los cursos superficiales. Viajan en forma vertical por la fuerza de la 

gravedad, generalmente hasta encontrar un piso impermeable, y luego discurren 

horizontalmente hasta desaguar en los colectores mayores que la llevaran al mar para reiniciar 

su ciclo. (Real Academia Española). 

 

 

 

Definición Operacional. 

 

 

La variable regulación jurídica del uso de aguas subterráneas, ha sido operacionalizado 

mediante las propuestas de dimensiones: sobre explotación del agua subterránea, protección 

eficaz del agua y obstáculos para el uso adecuado. 
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Variable dependiente (vy): 

 

 

Cambio climático 

 
 

 

Definición Conceptual. 

 

El cambio climático es real y el ser humano es en gran parte responsable desde el 

origen de la revolución industrial con la quema de combustibles fósiles, las concentraciones en 

la atmósfera de dióxido de carbono (CO2), pasó de unas 280 partes por millón (ppm) a más de 

400 ppm. (Bodanky D. Brunnée, J., & Rajamani, L., 2017, p.1) 

 

 

 

Definición Operacional. 

 

La variable cambio climático, ha sido operacionalizada mediante las propuestas de 

dimensiones: deficiencias normativas, impactos potenciales y consecuencias. 

 
 

 

 

1.6 Bases Teóricas 

 

 

 

1.6.1 EL AGUA. - 

 

El recurso hídrico se constituye como el elemento principal y de mayor importancia 

para el organismo humano y el mundo en general. Incide de forma notable en el desarrollo de 

procesos bioquímicos en ambientes naturales, la misma que no solamente atribuye a sus 

características fisicoquímicas, por ejemplo, molecular bipolar, sino además se atribuye a las 

propiedades inorgánicas y orgánicas presentes en el agua (Mora, 2016). 
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1.6.2 AGUAS SUBTERRÁNEAS. - 

 

 

Es el agua que existe debajo de la superficie de la tierra y que puede ser recolectada 

a través de perforaciones, galerías de drenaje o túneles o la que fluye de forma natural hacia la 

zona superficial mediante manantiales o por filtraciones hacia los cursos fluviales. 

Particularmente, se conoce como el agua situada por debajo del nivel freático y que se 

encuentra saturando completamente las fisuras y poros de las tierras. (Mora, 2016). 

 

De acuerdo a la Autoridad Nacional de Agua (ANA), es el tipo de agua ubicada por 

debajo de la capa superficial de la tierra ocupando el lugar o espacio que existe entre las 

superficies rocosas o entre partículas del suelo (ANA,2019). 

 

En el Perú, el artículo 225 del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, aprobado 

mediante Decreto Supremo 001-2010-AG, define las aguas subterráneas como los recursos 

hídricos que se encuentran en la etapa de circulación o almacenamiento debajo de la superficie 

del terreno y dentro del medio poroso, fracturas de las rocas u otras formaciones geológicas. 

Asimismo, añade que estos recursos hídricos necesitan para su extracción y utilización de la 

realización de obras particulares. 

 

La relevancia de las aguas subterráneas se basa en la posibilidad de ofrecer recursos 

hídricos que, en diversos escenarios, no podrían ser obtenidos mediante los recursos 

superficiales. Este papel es cardinal en el caso de las aguas subterráneas, en la medida que 

ofrece un escenario particular, que, por sus diferencias, procura contar con un análisis propio 

y una regulación específica. (Vergara, 2015, p. 74-77) 

 
 

 

1.6.3 RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS. - 

 

LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS son un elemento esencial del ciclo hidrológico y 

un valioso recurso natural que constituye una de las principales fuentes de agua para la 

agricultura y para usos domésticos e industriales en todo el mundo. 
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La regulación actual cuenta con nuevas herramientas a partir del desarrollo de nuevas 

tecnologías y un conocimiento mayor sobre las aguas subterráneas, lo cual permite establecer 

parámetros más objetivos para evitar la sobre y sub explotación, optándose por una explotación 

sostenible, conforme a factores sociales, económicos y ambientales. (Ramón, 2001, p.126) 

 

Siendo así, el régimen jurídico de las aguas subterráneas debe obedecer a un diseño 

legal que no solo aplique las disposiciones de las aguas superficiales, sino que considere sus 

escenarios particulares como los descritos. Ello permitirá una adecuada gestión que bloquee 

los supuestos de contaminación y de explotación desmedida. (Navarro, 2015, p.259) 

 

 

 

1.6.4 LA LEY N° 29338, LEY DE RECURSOS HÍDRICOS. - 

 

Los tres primeros artículos de la Ley N° 29338, contemplan que el agua es un recurso 

natural renovable, indispensable para la vida, vulnerable y estratégico para el desarrollo 

sostenible y, además, constituye patrimonio de la Nación. Su dominio es inalienable e 

imprescriptible. De ahí que se estime que la gestión integral de los recursos hídricos se realizará 

con eficacia y sosteniblemente de las cuencas hidrográficas y acuíferos con la finalidad de 

preservar e incrementar el agua, con la finalidad de garantizar la demanda de este recurso 

imprescindible para la vida de las actuales y futuras generaciones. 

 

En la regulación del agua subterránea en la Ley Nº 29338, se dan algunas deficiencias 

normativas, y como consecuencia de estas deficiencias se producen una serie de consecuencias 

para la población benefactora del agua, como la sobre explotación del acuífero, la perforación 

de pozos ilegales, la ampliación de áreas agrícolas, el descontrol en el volumen de extracción 

de agua subterránea que es utilizada para el riego de los cultivos; todo esto en camino de 

generar la escasez del recurso hídrico que es el agua subterránea, al detectar la solución al 

problema se aporta para una mejora en la sociedad Iqueña ya que sin agua no hay vida. 

 

En la actualidad existe un debate amplio sobre el uso racional de los recursos 

naturales como es el agua y sobre todo en la Región Ica, en la que se ha declarado alerta al 

problema del agua llegándose a casos en el que se han decretado medidas de veda en el uso del 

agua. Debido al incumplimiento de la regulación sobre exploración de agua subterránea de la 

Ley, se generan problemas para acceder al uso de agua subterránea para fines agrícolas. Por 



24  

cuanto podemos considerar que la regulación sobre exploración de agua subterránea de la Ley, 

sobre agua subterránea, no es pertinente a la realidad; siendo el caso que se traducen en 

problemas y/o conflictos para acceder al uso de agua subterránea para fines agrícolas. Empero, 

las disposiciones Generales Ley 29338 son deficientes. Esta afirmación se sustenta en el hecho 

de que, en la actualidad, las Disposiciones Generales de la Ley N° 29338, respecto a la 

administración y uso de agua subterránea, no contribuye al logro de niveles óptimos de 

cumplimiento de la finalidad de la Ley, que es regular el uso y gestión integrada del agua, la 

actuación del Estado y los particulares en dicha gestión, así como en los bienes asociados a 

esta. 

 

 

 

1.6.5 Autoridad Nacional del Agua (ANA). - 

 

La Autoridad Nacional es el ente rector y la máxima autoridad técnico- normativa del 

Sistema Nacional de Administración de los Recursos Hídricos. Vela por el adecuado 

cumplimiento y aplicación de la Ley N° 29338 “Ley de Recursos Hídricos” por parte de todos 

los usuarios de este recurso tan importante para la vida y el desarrollo social, económico y 

ambiental del país. 

 
El Reglamento de la Ley Nº 29338 Ley de Recursos Hídricos también nos manifiesta 

las funciones de la ANA en materia de aguas subterráneas como a continuación señalo: 

“Artículo 227º. Funciones de la Autoridad Nacional del Agua La Autoridad Nacional del Agua, 

en materia de aguas subterráneas ejerce, entre otras, las funciones siguientes: 

 

a. Dictar las directivas para los distintos niveles de estudios y obras de exploración y 

explotación para el aprovechamiento de aguas subterráneas y mantener el adecuado control de 

la explotación del agua subterránea. 

 

b. Promover, actualizar y formular estudios hidrogeológicos destinados a evaluar la 

capacidad del acuífero, su aprovechamiento en cantidad, calidad y oportunidad. 

 
c. Inventariar las fuentes de agua subterránea en el país. 
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d. Establecer, instalar y operar redes de monitoreo del acuífero para evaluar y 

controlar periódicamente los niveles de la napa y calidad del agua, en coordinación con las 

organizaciones de usuarios de agua u operadores de agua subterránea según corresponda. 

 

e. Aprobar los estudios y obras necesarios para el uso sostenible de las aguas 

subterráneas, su reposición e incremento en cuanto a cantidad y calidad.” 

 

 

 

1.6.6 DERECHO DE USO DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS. - 

 

Según Ruiz (2012) mediante una licencia se faculta a usar y registrar una dotación 

anual de agua subterránea en metros cúbicos, a ejercer acciones legales para su 54 defensa, 

además de dar la potestad de efectuar inversiones en el tratamiento, transformación y 

reutilización del recurso para el uso al que fue otorgado. Este derecho es otorgado por la 

autoridad administrativa del agua. 

 

El derecho de uso de aguas subterráneas en la Ley Nº 29338 “Ley de Recursos 

Hídricos”, prescribe lo siguiente: 

 
“Artículo 108°. Disposiciones generales La exploración y el uso del agua subterránea 

están sujetos a las disposiciones del presente Título y las demás que les sean aplicables. El uso 

del agua subterránea se efectúa respetando el principio de sostenibilidad del agua de la cuenca 

 

Juntamente al principio de eficiencia: Principio de eficiencia. - La administración 

integrada de recursos hídricos se sustenta en el aprovechamiento eficiente y su conservación, 

incentivando el desarrollo de una cultura de uso eficiente entre los usuarios y operadores.” 

(Art.3, inc 9 de la Ley 29338) 

 

En el citado artículo 108º de la Ley, se precisa que el aprovechamiento del agua 

subterránea se efectuará respetando el principio de sostenibilidad. En este tema vemos dos 

problemas. El Reglamento plantea el aprovechamiento del agua subterránea, lo que supone su 

explotación con fin económicos, lo cual podría ser riesgoso tratándose de un recurso 

vulnerable. De otro lado, si bien se dice que su aprovechamiento se hará respetando el principio 
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de sostenibilidad, no queda claro qué significa en términos prácticos la sostenibilidad, pues el 

Reglamento no plantea mecanismos de protección para este tipo de recurso. 

 

 

 

1.6.7 Los principales obstáculos para un uso adecuado, ni excesivo ni escaso, de 

las aguas subterráneas. - 

 

Rendon, Bayer y Chiong (2011) señalan que la inexistencia de un marco legal 

referido a las aguas subterráneas en la Ley de Aguas de 1969, la no implementación de la nueva 

Ley de Recursos Hídricos del 2009, junto a una extrema fragilidad institucional local, 

condujeron a la inoperancia y también ausencia del Estado. La falta de control y monitoreo sin 

tarifas a pagar ni turnos a cumplir- permitieron una sobre explotación del agua subterránea que 

les permitió a los agro-exportadores expandir sus fundos y a ganar tierras al desierto, pero 

poniendo en serio riesgo al acuífero. 

 

Siendo los principales obstáculos: 

 

- El déficit científico y tecnológico. 

 

- La falta de información, y solidaridad ya que las aguas subterráneas han sido, y son, 

en general aprovechadas de modo individual. 

 

- Falta de experiencia de las instituciones para la administración colectiva de los 

acuíferos. 

 

 

 

1.6.8 USO DE AGUS SUBTERRÁNEAS Y EL CAMBIO CLIMÁTICO. – 

 

Se prevé que el cambio climático modifique considerablemente el ciclo hidrológico 

mundial. Existe un amplio consenso sobre el hecho de que los principales efectos del cambio 

climático que los seres humanos percibirán serán sus repercusiones en los recursos hídricos a 

escala mundial, incluidas las aguas subterráneas y los desastres relacionados con el agua, como 

las inundaciones y sequías. 
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Las incidencias directas del cambio climático sobre los procesos naturales (descarga, 

recarga y almacenamiento de aguas subterráneas y calidad de esas aguas) podrían verse 

agravadas por las respuestas del ser humano, como un aumento de la extracción de agua 

subterránea debido a la mayor frecuencia y duración de las sequías. 

 

Las aguas subterráneas son vulnerables al cambio climático y a las actividades 

humanas debido a las deficiencias de las medidas normativas y de las políticas hidrológicas 

nacionales, que no establecen prioridades o directrices claras a los organismos competentes, 

así como por la insuficiencia de recursos financieros y humanos para gestionar las aguas 

subterráneas y los sistemas de abastecimiento. 

 

 

 

1.6.9 EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN LAS AGUAS 

SUBTERÁNEAS. - 

 

 

Los PEID son vulnerables frente a tensiones antrópicas y naturales: 

 

Los pequeños Estados insulares en desarrollo, de aquí en adelante (PEID) comparten 

muchas similitudes que aumentan su vulnerabilidad y reducen su resiliencia ante la variabilidad 

y el cambio climáticos: su superficie, su lejanía, su crecimiento demográfico, la propensión a 

los desastres naturales y la sensibilidad a los fenómenos climáticos extremos, la extrema 

apertura de sus economías y sus capacidades y recursos limitados. 

 

En definitiva, los recursos hídricos de los PEID son especialmente vulnerables frente 

a tensiones antrópicas y naturales 

 

 

 

La sobrexplotación y la contaminación ponen en riesgo la disponibilidad de las 

aguas subterráneas en los PEID: 

 

La disponibilidad de las aguas subterráneas en los PEID, al igual que en muchas 

regiones costeras del mundo, se ve amenazada por índices de extracción y agotamiento que han 

aumentado notablemente en los últimos decenios. La sobreexplotación de las aguas 
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subterráneas para el regadío, el uso municipal y el sector turístico, un sector económicamente 

importante para los PEID, resulta especialmente problemática para estos países. 

 

El problema se ve exacerbado por la escasez de agua y el rápido crecimiento 

demográfico que suelen caracterizar a las zonas costeras. 

 

 

 

La fiabilidad y disponibilidad del agua dulce en los PEID es un problema 

crucial: 

 

La fiabilidad y disponibilidad del suministro de agua limpia es ya un problema crucial 

en muchos PEID, y será cada vez más urgente en el futuro 

Según la mayoría de las hipótesis sobre los efectos futuros del cambio climático, es 

probable que la disponibilidad de agua dulce en los PEID se vea gravemente amenazada debido 

a los cambios previstos en la distribución de las precipitaciones, que podrían reducir el índice 

de recarga. 

 

 

 

La subida del nivel del mar por el cambio climático reducirá la disponibilidad 

de las aguas subterráneas en los PEID: 

 

Las consecuencias de la subida del nivel del mar para los acuíferos costeros e 

insulares se verán agravadas por el menor nivel de recarga. 

 

Además, las variaciones en la escorrentía de agua dulce y la descarga de agua 

subterránea submarina pueden alterar la calidad de las aguas costeras y afectar a la 

productividad de los ecosistemas marinos cercanos al litoral. 
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Las aguas subterráneas de los PEID son especialmente vulnerables a las 

variaciones extremas de las precipitaciones, las marejadas ciclónicas y otros efectos 

similares del cambio y la variabilidad climáticos: 

 

Las aguas subterráneas presentan una vulnerabilidad inherente debido a varios 

factores: escasa superficie y reducido volumen de aguas subterráneas aptas para su consumo 

como agua potable, crecimiento demográfico y demanda superior a las capacidades, recursos 

hídricos superficiales que rozan los límites de la sostenibilidad, sobreexplotación de las lentes 

de agua dulce, intrusión salina y contaminación por desechos humanos y animales. 

 

Esas vulnerabilidades se ven agudizadas por las tormentas tropicales y por el cambio 

y la variabilidad climáticos, ya que se prevé un descenso de las precipitaciones, un incremento 

de la evapotranspiración y posibles reducciones de los índices de recarga. 

 

 

 

Las sequías provocadas por el fenómeno de El Niño/Oscilación Austral (ENOA) 

pueden reducir la recarga y el grosor de las lentes de agua dulce en ciertos PEID: 

 

En los periodos de sequía, es fundamental modificar el bombeo de las aguas 

subterráneas en las islas para preservar las lentes de agua dulce. Asimismo, durante los períodos 

secos, diversas especies de árboles de los PEID se alimentan directamente de las aguas 

subterráneas y pueden reducir sustancialmente la disponibilidad de las aguas subterráneas y 

exacerbar los efectos de la sequía en estas aguas. 

 

 

 

1.6.10 CASACIONES. – 

 

Se anexan tres (3) casaciones 

 

 CAS. N° 16618 - 2023 - LIMA 

 CAS. N° 11961 - 2014 - LIMA 

 CAS. N° 1870 - 2017- LIMA 
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Marco Filosófico 

 

La presente tesis se basa en la filosofía histórica del agua a lo largo de la historia de 

la humanidad podemos encontrar a Tales de Mileto que afirmo que el agua era la sustancia 

última, el Arje, del cosmos, en donde todo está conformado por agua. 

 

También en la Filosofía política del agua, aplicada para asignar, distribuir y 

administrar los recursos hídricos el agua. De lo mencionado se tiene que es indispensable 

reconocer y otorgar el carácter de bien común público del agua y del medio ambiente. 
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II. ESTRATEGIA METODOLÓGICA 

 

 

 

 

 

2.1 Tipo, nivel y diseño de investigación: 

 

 

2.1.1 Tipo de investigación. - 

 

 

 

Tipo de investigación Básica, orientada a la búsqueda de nuevos conocimientos 

sin una finalidad práctica específica e inmediata. Busca principios y leyes científicas, 

pudiendo organizar una teoría científica. Es llamada también investigación científica 

básica. (Sánchez, Reyes y Mejía, 2018, p.79) 

 

Se desarrolló el estudio por medio de la investigación aplicable, la documental y 

explicativa; la primera, debido a que es posible realizar un análisis de la información 

escrita, con el propósito de establecer relaciones, divergencias, posturas o el estado actual 

del conocimiento respecto al tema objeto de estudio; mientras el tipo de investigación 

explicativo, se utiliza porque permite “contestar porqué ocurre determinado fenómeno o 

causa, qué efectos genera”. 

 
 

 

2.1.2 Nivel de investigación. - 

 

Pertenece al nivel correlacional. 

 

Este estudio, que se basa en la perspectiva de Rodríguez (2011), se clasifica 

como descriptivo correlacional, ya que describirá este aspecto. 

 

Salazar, A. (2018) declara que las investigaciones científicas se diferencian por el 

nivel de profundidad con la que quieren abordar un fenómeno problemático, lo que según 

el autor citado proporciona la idea de lo que viene a ser un nivel de investigación. Para 
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cumplir con la coherencia lógica entre objetivo, diseño y tipo de investigación, el estudio 

alcanza el nivel relacional. 

 

 

 

2.1.3 Diseño de investigación. - 

 

En la investigación se aplicó el diseño no experimental. 

 

Tenorio, F. (2018) manifiesta que en todo proceso de investigación es 

indispensable con un procedimiento lógico que se debe seguir para alcanzar los objetivos 

de la investigación, lo que justamente les otorga cientificidad a los resultados obtenidos, 

por lo que a estos procedimientos que sirven de ruta o mapa se le denomina diseño de 

investigación. 

 

 

Estructura: Donde 

 

M es la muestra 

O1 es la medición a la variable 1 

O2 es la medición a la variable 2 

r es la dirección e intensidad de asociación entre las variables. 

 

 

 

2.2 Población – Muestra 

 

 

2.2.1 Población. - 

 

Inchaustegui, V. (2017) afirma que la realidad problemática que se pretende investigar 

debe necesariamente considerar la información que proporcionen las unidades de investigación, a 

la que muchos autores denominan población de estudio. 

 

Abogados agremiados con conocimiento en la materia de estudio y funcionarios de la 

Autoridad Nacional del Agua. 
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2.2.2 Muestra.- 

 

 

 

● Cálculo para la Muestra del Fragmento Poblacional de abogados agremiados con 

conocimiento en la materia de estudio. 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

Un conjunto representativo de 96 profesionales del derecho fue seleccionado para el 

análisis, iniciando con este grupo y concluyendo con la extracción de la muestra del colectivo más 

amplio. 

 

 

 

 

 Cálculo para la Muestra del Fragmento Poblacional de funcionarios de la Autoridad 

Nacional del Agua 
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Un conjunto de 19 individuos ha sido seleccionado de un grupo más amplio perteneciente 

a los empleados del ente regulador hídrico. Este segmento servirá para realizar análisis 

representativos que reflejen las características generales de la entidad mencionada. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

2.3 Técnicas de recolección de datos 

 

Yepez, L. (2018) afirma que las técnicas de recojo de datos están constituidas por 

procesos y competencias que el investigador organiza para planificar de manera efectiva el recojo 

de los datos. 

 

- Cuestionario 

 
 

- Análisis documental 

 

 

 

2.4 Instrumentos de recolección de datos 

 

 

La determinación de los instrumentos se realizó de acuerdo, a las técnicas recolección de 

datos seleccionados en el presente trabajo de investigación, el cual son los siguientes: 

 
- Ficha de Cuestionario 

 

- Ficha de Análisis documental 
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2.5 Técnicas de procesamiento, análisis e interpretación de resultados 

 

 

 

2.5.1 Validez y confiabilidad 

 

 

- Validez 

 

De acuerdo con Carrasco (2012), las características o atributos que el instrumento 

va a poseer son las que permitirán indicar lo que se va a evaluar. 

 

Por lo tanto, los datos se procesaron para comprobar si cumplen o no con los 

propósitos del estudio. También es necesario hacer una evaluación teniendo en cuenta las 

restricciones de esta. 

 

- Confiabilidad 

 

Según Paneque (2016), los instrumentos de medición poseen ciertas propiedades y 

características con el fin de contemplar una variedad de resultados que sean similares o 

coincidan en diferentes usos. 

 

Por consiguiente, se empleó la prueba Alfa de Cronbach para evaluar la idoneidad 

del dispositivo. Esto conllevará la ejecución de un ensayo inicial del dispositivo, 

produciendo de esta manera los datos requeridos para el cálculo del Alfa de Cronbach. Si 

los valores resultantes exceden el 0,5 del Alfa de Cronbach, se considerará que el 

dispositivo es confiable. 

 
 

 

2.5.2 Procedimiento de recolección de datos 

 

Se utilizó el programa estadístico SPSS 26 (Statistical Package for the Social 

Sciences – Paquete Estadístico para las Ciencias Sociales) que al respecto “es uno de los 

programas de mayor uso en los Estados Unidos de Norteamérica, así como en América 

Latina. 
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Los procedimientos estadísticos que incluye son de mucha utilidad para aquellas 

organizaciones que necesiten desarrollar y subsecuentemente analizar bases de datos para 

aplicaciones prácticas o para diversas necesidades de investigación”. (Castañeda, 2010, p. 

30). 

 

 

2.4.3 Análisis de datos 

 

El análisis de datos de la presente investigación correspondió a la elaboración y 

verificación de conclusiones, para la cual se consideró las respuestas de las encuestas y su 

posterior discusión; este tipo de análisis es la más coherente y factible para una 

investigación cuantitativa, con respecto a esto Domínguez (2007), señala que el análisis 

de datos tiene como objetivo examinar ciertos datos específicos con la finalidad de recibir 

conclusiones. 
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III. RESULTADOS 

 

 

 

 

 

Sensibilidad del instrumento 
 

 

 

 

 

Datos de validez 

Alfa de Cronbach Conteo absoluto 

0.858 24 

 

 

 

 

Considerando que el coeficiente alfa de Cronbach es del 85,8% para un conjunto de 24 ítems, puedo 

sostener que existe una coherencia interna moderada entre las interrogantes del instrumento evaluado. 

Esto sugiere que las preguntas están interconectadas de manera significativa y consistente, lo que refuerza 

la fiabilidad del instrumento para medir el constructo deseado de forma continua y exacta. 
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Componentes reunidos 

 

 

 

 

Distribución de frecuencias 01 

 

¿Considera que la inexistencia de un marco legal genera la sobre explotación del 

agua? 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 65 56.5 

NO 50 43.5 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

De un total de 115 encuestados, se encontró que el 56.5% (65 personas) respondieron afirmativamente a 

la pregunta planteada, mientras que el 43.5% restante (50 personas) respondieron negativamente. Estos 

resultados sugieren una tendencia hacia la opción positiva, aunque existe una proporción significativa de 

encuestados que optaron por la respuesta negativa. 
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Distribución de frecuencias 02 

 

¿Considera que la fragilidad institucional genera la sobre explotación del agua 

subterránea? 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 61 53.0 

NO 54 47.0 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

De un total de 115 encuestados, se encontró que el 53.0% (61 personas) respondieron afirmativamente a 

la pregunta planteada, mientras que el 47.0% restante (54 personas) respondieron negativamente. Estos 

resultados indican una ligera tendencia hacia la opción positiva, pero la diferencia entre las dos opciones 

es relativamente pequeña. 
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Distribución de frecuencias 03 

 

 

 

¿Considera que la falta de control genera la sobre explotación del agua 

subterránea? 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 103 89.6 

NO 12 10.4 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

En base a los resultados de la encuesta realizada a 115 participantes, se observa que una abrumadora 

mayoría del 89.6% de los encuestados se manifestó a favor de la pregunta planteada, mientras que solo el 

10.4% respondió en contra. Estos datos indican una clara tendencia positiva hacia el tema en cuestión, 

sugiriendo que la opinión general de la muestra es favorable. 
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Distribución de frecuencias 04 

 

 

 

¿Considera que la falta de monitoreo la sobre explotación del agua subterránea? 
 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 96 83.5 

NO 19 16.5 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

En el sondeo realizado a 115 participantes, se encontró que el 83.5% de los encuestados respondieron "Sí", 

mientras que el 16.5% optaron por "No". Estos resultados reflejan una clara mayoría a favor del tema 

abordado, lo que sugiere un fuerte apoyo en la opinión de la muestra. 
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Distribución de frecuencias 05 

 

 

 

¿Considera que con la cooperación entre administraciones públicas se lograría 

protección eficaz de las aguas subterráneas? 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 78 67.8 

NO 37 32.2 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

En la evaluación realizada a 115 participantes, el 67.8% de los encuestados respondió "Sí", mientras que 

el 32.2% optó por "No". Estos resultados indican una mayoría favorable al tema planteado, con una 

diferencia de 35.6 puntos porcentuales entre las respuestas afirmativas y negativas. Esta tendencia sugiere 

que, a pesar de que existe un apoyo significativo, también hay una proporción considerable de la muestra 

que se manifiesta en desacuerdo. 
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Distribución de frecuencias 06 

 

 

 

¿Considera que con la actitud de compromiso de parte de las autoridades se 

lograría protección eficaz de las aguas subterráneas? 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 46 40.0 

NO 69 60.0 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

En la indagación efectuada a 115 participantes, se encontró que solo el 40.0% de los encuestados respondió 

"Sí", mientras que el 60.0% optó por "No". Estos resultados revelan una clara mayoría en contra del tema 

planteado, lo que indica que la opinión general de la muestra es predominantemente negativa. La diferencia 

de 20 puntos porcentuales entre las respuestas afirmativas y negativas sugiere que hay un rechazo 

significativo hacia la cuestión abordada. 
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Distribución de frecuencias 07 

 

 

 

¿Considera que con mayor control de las acciones destructoras se lograría 

protección eficaz de las aguas subterráneas? 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 52 45.2 

NO 63 54.8 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

En la recopilación de datos a 115 participantes, el 45.2% de los encuestados respondió "Sí", mientras que 

el 54.8% optó por "No". Estos resultados indican que la mayoría de la muestra se manifiesta en contra del 

tema planteado, con una diferencia de 9.6 puntos porcentuales a favor de las respuestas negativas. Esta 

tendencia sugiere que, aunque una proporción significativa de los encuestados apoya la afirmativa, la 

opinión predominante es de desacuerdo. 
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Distribución de frecuencias 08 

 

 

 

¿Considera que con medidas de sanción más eficaces se lograría protección 

eficaz de las aguas subterráneas? 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 101 87.8 

NO 14 12.2 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

En la encuesta ejecutada a 115 participantes, se observó que el 87.8% de los encuestados respondió "Sí", 

mientras que solo el 12.2% optó por "No". Estos resultados evidencian un fuerte apoyo hacia el tema 

planteado, indicando que la gran mayoría de la muestra se muestra favorable a la cuestión abordada. La 

diferencia significativa de 75.6 puntos porcentuales entre las respuestas afirmativas y negativas resalta un 

claro consenso a favor de la opinión expresada. 
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Distribución de frecuencias 09 

 

 

 

¿Usted considera que el déficit científico es un obstáculo para el uso adecuado de 

las aguas subterráneas? 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 34 29.6 

NO 81 70.4 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

En la pesquisa realizada a 115 participantes, se encontró que solo el 29.6% de los encuestados respondió 

"Sí", mientras que el 70.4% optó por "No". Estos resultados indican que una mayoría significativa de la 

muestra se manifiesta en contra del tema planteado, con una diferencia de 40.8 puntos porcentuales entre 

las respuestas negativas y afirmativas. Esta tendencia sugiere que existe un rechazo claro hacia la cuestión 

abordada, lo que podría reflejar preocupaciones o desacuerdos profundos entre los participantes. 
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Distribución de frecuencias 10 

 

 

 

¿Usted considera que el déficit tecnológico es un obstáculo para el uso adecuado 

de las aguas subterráneas? 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 35 30.4 

NO 80 69.6 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

En la exploración llevada a cabo a 115 participantes, se encontró que el 30.4% de los encuestados respondió 

"Sí", mientras que el 69.6% optó por "No". Estos resultados evidencian una clara mayoría en contra del 

tema planteado, con una diferencia de 39.2 puntos porcentuales entre las respuestas negativas y 

afirmativas. Esta tendencia indica que la percepción general de la muestra es predominantemente negativa, 

lo que sugiere que hay preocupaciones o desacuerdos significativos respecto a la cuestión abordada. 
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Distribución de frecuencias 11 

 

 

 

¿Usted considera que la falta de información es un obstáculo para el uso 

adecuado de las aguas subterráneas? 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 36 31.3 

NO 79 68.7 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

En la revisión realizada a 115 participantes, se observó que el 31.3% de los encuestados respondió "Sí", 

mientras que el 68.7% optó por "No". Estos resultados revelan una clara mayoría en contra del tema 

planteado, con una diferencia de 37.4 puntos porcentuales entre las respuestas negativas y afirmativas. Esta 

tendencia indica que la percepción general de la muestra es predominantemente negativa, lo que sugiere 

que existen preocupaciones o desacuerdos significativos respecto a la cuestión abordada. 
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Distribución de frecuencias 12 

 

 

 

¿Usted considera que la falta de experiencia es un obstáculo para el uso adecuado 

de las aguas subterráneas? 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 50 43.5 

NO 65 56.5 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

En el rastreo de opiniones a 115 participantes, se encontró que el 43.5% de los encuestados respondió "Sí", 

mientras que el 56.5% optó por "No". Estos resultados indican que la mayoría de la muestra se manifiesta 

en desacuerdo con el tema planteado, con una diferencia de 13 puntos porcentuales a favor de las respuestas 

negativas. Aunque una proporción significativa de encuestados apoya la afirmativa, el hecho de que la 

mayoría se oponga sugiere que hay inquietudes o razones que fundamentan este desacuerdo. 
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Distribución de frecuencias 13 

 

 

 

¿Considera que la sobre explotación de las aguas subterráneas se debe a las 

deficiencias normativas? 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 77 67.0 

NO 38 33.0 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

En la toma de datos a 115 participantes, se observó que el 67.0% de los encuestados respondió "Sí", 

mientras que el 33.0% optó por "No". Estos resultados indican una clara mayoría a favor del tema 

planteado, con una diferencia de 34 puntos porcentuales entre las respuestas afirmativas y negativas. Esta 

tendencia sugiere un sólido apoyo hacia la cuestión abordada, lo que podría implicar un consenso 

significativo entre los participantes. 
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Distribución de frecuencias 14 

 

 

 

¿Considera que la perforación de pozos ilegales se debe a las deficiencias 

normativas? 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 82 71.3 

NO 33 28.7 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

En el levantamiento de información a 115 participantes, se encontró que el 71.3% de los encuestados 

respondió "Sí", mientras que el 28.7% optó por "No". Estos resultados evidencian un fuerte apoyo hacia 

el tema planteado, con una diferencia de 42.6 puntos porcentuales entre las respuestas afirmativas y 

negativas. Esta tendencia indica que la opinión general de la muestra es mayoritariamente favorable, 

sugiriendo un consenso significativo respecto a la cuestión abordada. 
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Distribución de frecuencias 15 

 

 

 

¿Considera que el descontrol en el volumen de extracción de aguas subterráneas 

se debe a las deficiencias normativas? 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 59 51.3 

NO 56 48.7 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

 

En la valoración efectuada a 115 participantes, el 51.3% de los encuestados respondió "Sí", mientras que 

el 48.7% optó por "No". Estos resultados muestran una ligera mayoría a favor del tema planteado, con una 

diferencia de solo 2.6 puntos porcentuales entre las respuestas afirmativas y negativas. Esta proximidad en 

los resultados sugiere que la opinión de la muestra es casi equilibrada, lo que indica que el tema genera 

opiniones dividida 
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Distribución de frecuencias 16 

 

 

 

¿Considera que la escasez del recurso hídrico se debe a las deficiencias 

normativas? 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 31 27.0 

NO 84 73.0 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

 

En el cuestionario administrado a 115 participantes, se observó que solo el 27.0% de los encuestados 

respondió "Sí", mientras que una abrumadora mayoría del 73.0% optó por "No". Estos resultados indican 

un claro desacuerdo con el tema planteado, con una diferencia de 46 puntos porcentuales entre las 

respuestas negativas y afirmativas. Esta tendencia sugiere que hay preocupaciones significativas o reservas 

en relación con la cuestión abordada, lo que podría reflejar una percepción negativa generalizada. 
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Distribución de frecuencias 17 

 

 

 

¿Usted considera que el cambio climático genera efectos sociales? 
 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 74 64.3 

NO 41 35.7 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

En el estudio de campo realizado a 115 participantes, se encontró que el 64.3% de los encuestados 

respondió "Sí", mientras que el 35.7% optó por "No". Estos resultados indican un fuerte apoyo hacia el 

tema planteado, con una diferencia de 28.6 puntos porcentuales entre las respuestas afirmativas y 

negativas. Esta tendencia sugiere que la mayoría de la muestra se manifiesta a favor de la cuestión 

abordada, lo que implica un consenso considerable entre los participantes. 
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Distribución de frecuencias 18 

 

 

 

¿Usted considera que el cambio climático genera efectos económicos? 
 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 73 63.5 

NO 42 36.5 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

En la recopilación de datos a 115 participantes, se encontró que el 63.5% de los encuestados respondió 

"Sí", mientras que el 36.5% optó por "No". Estos resultados reflejan un respaldo considerable hacia el tema 

planteado, con una diferencia de 27 puntos porcentuales entre las respuestas afirmativas y negativas. Esta 

tendencia sugiere que la mayoría de la muestra está a favor de la cuestión abordada, lo que indica un 

consenso positivo entre los participantes. 
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Distribución de frecuencias 19 

 

 

 

¿Usted considera que el cambio climático genera efectos ambientales? 
 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 70 60.9 

NO 45 39.1 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

En la indagación efectuada a 115 participantes, se observó que el 60.9% de los encuestados respondió "Sí", 

mientras que el 39.1% optó por "No". Estos resultados indican un apoyo significativo hacia el tema 

planteado, con una diferencia de 21.8 puntos porcentuales entre las respuestas afirmativas y negativas. Esta 

tendencia sugiere que la mayoría de la muestra se manifiesta favorablemente ante la cuestión abordada, lo 

que implica un consenso notable entre los participantes. 
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Distribución de frecuencias 20 

 

 

 

¿Usted considera que el cambio climático genera riesgos para la población? 
 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 63 54.8 

NO 52 45.2 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

En el sondeo realizado a 115 participantes, se encontró que el 54.8% de los encuestados respondió "Sí", 

mientras que el 45.2% optó por "No". Estos resultados indican que hay una ligera mayoría a favor del tema 

planteado, con una diferencia de 9.6 puntos porcentuales entre las respuestas afirmativas y negativas. Esta 

tendencia sugiere que, aunque el apoyo es mayoritario, la opinión de la muestra está bastante dividida, lo 

que puede reflejar una diversidad de perspectivas sobre el tema. 
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Distribución de frecuencias 21 

 

 

 

¿Considera usted, que a consecuencia del cambio climático el agua subterránea 

será cada día más vital? 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 62 53.9 

NO 53 46.1 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

La evaluación realizada a 115 participantes, se observó que el 53.9% de los encuestados respondió "Sí", 

mientras que el 46.1% optó por "No". Estos resultados indican que hay una ligera mayoría a favor del tema 

planteado, con una diferencia de 7.8 puntos porcentuales entre las respuestas afirmativas y negativas. Esta 

tendencia sugiere que, aunque el apoyo es mayoritario, la opinión de la muestra está relativamente 

equilibrada, lo que refleja una diversidad de perspectivas sobre el tema. 
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Distribución de frecuencias 22 
 

 

 

¿Considera usted, que a consecuencia del cambio climático se afectará la 

cantidad de agua? 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 72 62.6 

NO 43 37.4 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

La consulta efectuada a 115 participantes, se encontró que el 62.6% de los encuestados respondió "Sí", 

mientras que el 37.4% optó por "No". Estos resultados indican un apoyo significativo hacia el tema 

planteado, con una diferencia de 25.2 puntos porcentuales entre las respuestas afirmativas y negativas. Esta 

tendencia sugiere que la mayoría de la muestra se manifiesta favorablemente ante la cuestión abordada, 

reflejando un consenso positivo entre los participantes. 
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Distribución de frecuencias 23 
 

 

 

¿Considera usted, que a consecuencia del cambio climático se afectará la 

calidad del agua? 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 71 61.7 

NO 44 38.3 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

 

En la investigación efectuada a 115 participantes, se observó que el 61.7% de los encuestados respondió 

"Sí", mientras que el 38.3% optó por "No". Estos resultados indican un respaldo considerable hacia el tema 

planteado, con una diferencia de 23.4 puntos porcentuales entre las respuestas afirmativas y negativas. Esta 

tendencia sugiere que la mayoría de la muestra se manifiesta de manera favorable hacia la cuestión 

abordada, reflejando un consenso positivo entre los participantes. 
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Distribución de frecuencias 24 

 

 

 

¿Considera usted, que a consecuencia del cambio climático tendremos mayores 

variaciones en precipitaciones? 

 

Propuestas Conteo absoluto Parte 

SI 64 55.7 

NO 51 44.3 

Conjunto total 115 100.0% 

 

 

Visualización gráfica y Análisis 

 

 

En el estudio llevado a cabo a 115 participantes, se encontró que el 55.7% de los encuestados respondió 

"Sí", mientras que el 44.3% optó por "No". Estos resultados indican que hay una ligera mayoría a favor 

del tema planteado, con una diferencia de 11.4 puntos porcentuales entre las respuestas afirmativas y 

negativas. Esta tendencia sugiere que, aunque el apoyo es mayoritario, la opinión de la muestra está 

relativamente equilibrada, lo que puede reflejar una diversidad de perspectivas sobre la cuestión abordada. 
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IV. DISCUSIÓN 

 

 

 

 

 
Comprobación de hipótesis a través del análisis Chi-Cuadrado. 

 

 

 

Pilar fundamental del estudio 

 

 

 

Ho: La regulación jurídica del uso de aguas subterráneas como elemento integrante 

del medio ambiente se relaciona con el cambio climático, año 2023. 

 

HA: La regulación jurídica del uso de aguas subterráneas como elemento integrante 

del medio ambiente no se relaciona con el cambio climático, año 2023. 

 

 

 

 

Análisis de correlación con Chi-Cuadrado 

 Cuantificación Número de 

parámetros 

estimables 

P-valor asintótico 

(bilateral) 

Medida Chi-Cuadrado de 

Pearson 
130,141a 80 0.000 

Estándar de verosimilitud 124,748 80 0.001 

Regresión lineal simple 1,588 1 0.208 

Tamaño muestral efectivo 115   

 

 

En el análisis realizado sobre la regulación jurídica del uso de aguas subterráneas como 

elemento integrante del medio ambiente y el cambio climático en el año 2023, se obtuvo un 

valor de Chi-Cuadrado de 130.141, acompañado de un valor de significancia asintótica bilateral 

de 0.000. Estos resultados indican una relación estadísticamente significativa entre las variables 

analizadas, lo que sugiere que la regulación jurídica tiene un impacto notable en la gestión de 

aguas subterráneas en el contexto del cambio climático. 
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Primera proposición particular 

 

 

 

Ho: La sobre explotación del agua subterránea se relaciona con el cambio climático. 

 

HA: La sobre explotación del agua subterránea no se relaciona con el cambio 

climático. 

 

 

 

Análisis de correlación con Chi-Cuadrado 

 Cuantificación Número de 

parámetros 

estimables 

P-valor asintótico 

(bilateral) 

Medida Chi-Cuadrado de 

Pearson 
76,348a 40 0.000 

Estándar de verosimilitud 74,888 40 0.000 

Regresión lineal simple 1,634 1 0.201 

Tamaño muestral efectivo 115   

 
 

 

 

En el análisis realizado sobre la relación entre la sobre explotación del agua 

subterránea y el cambio climático en el año 2023, se obtuvo un valor de Chi-Cuadrado de 76,48, 

con una importancia asintótica bilateral de 0.000. Estos resultados indican una relación 

estadísticamente significativa entre las variables analizadas, lo que sugiere que la sobre 

explotación del agua subterránea está estrechamente relacionada con el fenómeno del cambio 

climático. 
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Segunda proposición particular 

 

 

 

Ho: La protección eficaz del agua subterránea se relaciona con el cambio climático. 

 

 

 

HA: La protección eficaz del agua subterránea no se relaciona con el cambio climático. 
 

 

 

 

 

Análisis de correlación con Chi-Cuadrado 

 Cuantificación Número de 

parámetros 

estimables 

P-valor asintótico 

(bilateral) 

Medida Chi-Cuadrado de 

Pearson 
81,927a 40 0.000 

Estándar de verosimilitud 73,758 40 0.000 

Regresión lineal simple 19,379 1 0.000 

Tamaño muestral efectivo 115   

 

 
 

 

La valoración del chi cuadrado de 81,927, junto con un valor de significancia asintótica 

bilateral de 0.000, indica una relación estadísticamente significativa entre la protección eficaz 

del agua subterránea y el cambio climático en el año 2023. Esto sugiere que las estrategias de 

protección de los recursos hídricos subterráneos están influenciadas por las condiciones 

climáticas y las políticas relacionadas con el cambio climático. 
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Tercera proposición particular 

 

Ho: Los obstáculos para el uso adecuado de las aguas subterráneas se relacionan con 

el cambio climático. 

 

HA: Los obstáculos para el uso adecuado de las aguas subterráneas no se relacionan 

con el cambio climático. 

 

 
 

 

Análisis de correlación con Chi-Cuadrado 

 Cuantificación Número de 

parámetros 

estimables 

P-valor asintótico 

(bilateral) 

Medida Chi-Cuadrado de 

Pearson 
81,738a 40 0.000 

Estándar de verosimilitud 75,830 40 0.000 

Regresión lineal simple 12,580 1 0.000 

Tamaño muestral efectivo 115   

 

 

 

 

La valoración del chi cuadrado de 81,738, junto con un valor de significancia asintótica 

bilateral de 0.000, sugiere una relación estadísticamente significativa entre los obstáculos para 

el uso adecuado de las aguas subterráneas y el cambio climático en el año 2023. Estos resultados 

indican que los desafíos que enfrentan los recursos hídricos subterráneos están fuertemente 

relacionados con las variaciones y efectos del cambio climático. 
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V. CONCLUSIONES 

 

 

 

 

Inferencia 1: 

 

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos, con un test de chi-cuadrado que arrojó 

un valor de 130,141 y un nivel de significancia de 0,000, se puede sostener que existe una 

relación significativa entre la regulación jurídica del uso de aguas subterráneas como 

componente del medio ambiente y el cambio climático en el año 2023. El bajo nivel de 

significancia sugiere que es improbable que estos resultados sean producto del azar, lo que 

confirma la conexión entre las variables analizadas. El reconocimiento de los recursos hídricos 

como un elemento fundamental para el bienestar social y el desarrollo, ha permitido otorgarle 

un mayor protagonismo en la política y normativa, a nivel nacional e internacional, 

priorizándose en todo momento su aprovechamiento sustentable y racional.; siendo así, se pone 

en evidencia las particularidades de las aguas subterráneas y el impacto de las mismas en el 

ordenamiento jurídico. Las aguas subterráneas son esenciales para la actividad económica y el 

crecimiento, la seguridad alimentaria, el desarrollo socioeconómico y la adaptación a los 

impactos del cambio climático. Sin embargo, la sostenibilidad de este recurso crítico está en 

riesgo en muchas regiones, en parte porque no se valora como es debido y se da por sentado. En 

el contexto de las presiones mundiales sobre los sistemas alimentarios y el suministro de agua, 

los responsables de la formulación de políticas deben actuar ahora para garantizar que las aguas 

subterráneas se gestionen de manera responsable en todos los sectores que dependen de este 

recurso. 

 

 

 

 

Inferencia 2: 

 

A partir de los resultados obtenidos, en los que la prueba de chi-cuadrado produjo un 

valor de 76,348 y una significancia de 0,000, podemos inferir que existe una relación 

significativa entre la sobreexplotación del agua subterránea y el cambio climático en el año 2023. 

La significancia tan baja indica que es muy improbable que estos resultados sean fortuitos, 

confirmando así la conexión entre las variables analizadas. Es decir, a medida que aumentan los 

impactos del cambio climático, las aguas subterráneas podrían seguir desempeñando un papel 

crucial para mantener los ecosistemas sensibles que secuestran carbono y proteger a las 

comunidades vulnerables de los fenómenos meteorológicos extremos. 
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Inferencia 3: 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos de la prueba de chi-cuadrado, que presentó 

un valor de 81,927 con un nivel de significancia bilateral de 0,000, podemos sostener que hay 

una relación estadísticamente significativa entre la protección efectiva del agua subterránea y el 

cambio climático en el año 2023. Este nivel de significancia bajo sugiere que es poco probable 

que los resultados sean fortuitos, lo que indica una conexión real entre estas dos variables en el 

contexto analizado. Al priorizar las aguas subterráneas se aseguran que estas se utilicen de una 

manera beneficiosa para la sociedad, la economía y el medio ambiente. Se necesitan medidas de 

política de alto nivel para que los costos privados y sociales del uso de las aguas subterráneas 

estén alineados; es el caso de las políticas bien orientadas y las reformas de los subsidios pueden 

garantizar que la expansión de la energía verde y la inversión agrícola no conduzcan a la 

sobreexplotación, la degradación y la gestión inadecuada de las aguas subterráneas y los 

ecosistemas que dependen de ellas. 

 

 
 

 

Inferencia 4: 

 

Basado en los resultados obtenidos de la prueba de chi-cuadrado, que arrojó un valor 

de 81,738 y un nivel de significancia bilateral de 0,000, podemos concluir que existe una 

relación estadísticamente significativa entre los impedimentos para el uso adecuado de las aguas 

subterráneas y el cambio climático en el año 2023. Este nivel de significancia bajo indica que es 

poco probable que los resultados sean aleatorios, lo que sugiere una conexión válida entre estas 

dos variables en el contexto evaluado. El aprovechamiento de las aguas subterráneas, 

frecuentemente, se ha presentado por parte de los dueños de las tierras en las cuales se encuentra 

el recurso hídrico. En este sentido, los propietarios de las tierras, muchas veces, han realizado el 

aprovechamiento de las aguas subterráneas de manera individual, no coordinada, ocasionando 

en algunos casos escenarios de sobre explotación. Cada práctica y cada cambio en el uso del 

suelo deja su huella en los recursos hídricos. Esto es particularmente importante para las aguas 

subterráneas porque algunos cambios en el uso del suelo pueden tener efectos de larga duración 

que son extremadamente costosos de mitigar. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 

 

 

1. De acuerdo al estudio queda demostrado, que las aguas subterráneas con el recurso 

de agua dulce más importante, en forma particular en épocas de sequía. A medida que avanza el 

cambio climático, los encargados de formular políticas deben comprender mejor y gestionar este 

activo fundamental. En un nuevo informe del Banco Mundial se analiza el valor económico de 

las aguas subterráneas, los costos de su uso indebido y las oportunidades para aprovecharlas de 

manera más eficaz. Es urgente definir e incorporar mecanismos adecuados para el control del 

uso del agua subterránea, con la finalidad de garantizar el uso sostenible del recurso hídrico; 

empoderar al ente rector asignando instrumentos normativos; precisar los deberes y las 

obligaciones de las organizaciones de usuarios. 

 
 

 

2. Las aguas subterráneas en épocas de cambio climático, se plantea cómo las aguas 

subterráneas pueden proteger la seguridad alimentaria, impulsando, al mismo tiempo, el 

crecimiento económico y la creación de empleo. Sin embargo, en la mayoría de los casos, este 

recurso ha sido infravalorado y sobreexplotado, sin tener suficientemente en cuenta su 

sostenibilidad a largo plazo. Esto se debe en parte a una falta de investigaciones sistemáticas 

sobre su importancia económica. Resulta de suma importancia implantar una gestión adaptativa 

y sostenible de las aguas subterráneas, que dependen íntegramente de estos recursos como única 

fuente de agua potable. Sin embargo, se carecen de las capacidades humanas e institucionales y 

de los conocimientos técnicos necesarios para detectar las vulnerabilidades de los recursos 

hídricos subterráneos y aplicar estrategias adaptativas de gestión del agua. 

 

 
 

 

3. En los lugares donde las aguas subterráneas están sobreexplotadas, será esencial 

adoptar medidas adicionales, como programas para mejorar las fuentes de agua no 

convencionales, el almacenamiento de agua superficial y la gestión de la demanda. En todos los 

casos, ha llegado el momento de que los encargados de formular políticas presten a las aguas 

subterráneas la atención que merecen, es comprensible la necesidad de contar con un marco 

normativo referente a las aguas subterráneas el cual no solo aplique las disposiciones generales, 
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principalmente diseñadas para las aguas superficiales, sino que reconozca la particularidad de 

las subterráneas. 

 

4. Se necesita una investigación más detallada y un monitoreo a largo plazo de los 

sistemas de aguas subterráneas para establecer el estado actual de los recursos y la dinámica de 

los flujos, así como para confirmar las tendencias actuales en los cambios de almacenamiento y 

calidad. Los impactos producidos por el calentamiento global antrópico en las aguas 

subterráneas siguen siendo inciertos, pero son motivo de preocupación dada su rápida evolución 

en comparación con las oscilaciones climáticas naturales. Es necesario medidas de política para 

dar prioridad a las aguas subterráneas y alienar los costos privados y sociales de uso. 
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VIII. ANEXOS 
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Anexo Nº 01 

Encuesta: 

Estimados abogados y funcionarios de la autoridad del agua, esta encuesta es anónima y con fines 

estadísticos se requiere algunos datos para la investigación: Regulación jurídica del uso de aguas 

subterráneas como elemento integrante del medio ambiente frente al cambio climático, año 2023. 

 

Instrucciones: Marque (X) en una sola alternativa, la que indica que usted realmente identifica la 

respuesta a la pregunta planteada. 

 
Gracias por su valiosa colaboración. 
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Anexo Nº 02 

Operacionalización de variables e indicadores 
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Anexo Nº 03 

 

La matriz de consistencia 
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Anexo Nº 04 

Proceso estadístico SPSS 
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